
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

<PRECIOS/DE3USCRIPCtóW ,
Aflo.. . : 
Semestre 

.Trimestre,.

, 75 pesetas 
50 -

? .30 —; <
Número suelto, .cincuenta céntimo». , 

. Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, sé Insertarán a una peseta 

la lines' i

ILw.leye* óbUgarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

anjetos a la legislación , peninsular a los relate días de'su promulgación, si en ellas no 
as dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la'promulgación el día en que termine la 

ítossreiósa .de 1^ ley en el Boletín Oficial del Estado’. — (Artículo í,® del Códlgo Clrll.) 
■ Iba ignorancia de las leyeOnó excusa de,su ¿umplimiento. / Inmediatamente que loe..

oéftoirea Alcaldes ^ Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 
' se el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

IPUNTO DEl SUSCRIPCIÓN 

fe 'la ínterrendón de la Dlputáclda 
durante las Toras de oficina, , 

yoda la correspondencia se dirigír^ ai' 
'Administrador del Boletín Oncui 

inscripciones y anundot sis servirán 
previo pago.

Í Número Í^7 Miércoles 1 de septiembre de 1948 f (Franqueo .concertado); Página 1 *

ÍIIMINISTHltlllN PIIOHNCIAL ■selladas etjon el de (a Corporación res
pectiva, üniéndose al repartimiento ori-''-. 
glnaT un estado de las fincas exentas 
temporal o perpetuamente y otro, de fas 
que pertenezcan al Estadp./ '

Tanto, gn,el rep^rtirniénto corno en la 
copia y lista cobratoria, deberán figurar 
los contribuyentes con dos apellidos, 
pues en caso contrario, no será admiti
do el documentó, ni ^ admitirán otras 
variaciones en la riqüéza de cada pontri- 
húyente que las. consignadas en el últi
mo apéndice, aprobado por esta Adhii.- 

"-riistración'.
No obstante consignare ias cantida

des que, corresponde a cada uño de los 
eiemehtos que constituyen esta contri-^' 
bueión y para facilitar la formación, de 
los documentos cobratoríos se autoriza 
la, liquidación conjunta de cuota y re
cargos, , con excepción .del destinado a 
Seguros Sociales 'en la Agricultura que 
deberá .figurar en columna independien- 
'té’ de los repartos y listas cobratorias, 
para que sp.consigne este recaigo sepa
radamente en los . recibós de con tribu- 
ción y puedan conocer en cualquier 

1 momento la cuantía, tanto los propie-: 
' tarios comolos arrendatarios o colonos. ,

Igualmente será consignada en co
lumna aparte la cantidad- de partidas 
fallidas, dé man era, que el totpl contri
bución se obtendrá sumando el resulta- 

.’do de la liquidación conjunta'de cuotas 
y recargos, el.que resulte de Seguros So- 

, c’áleS y la cantidad départidas fallidas,
Tjanto el, repártimieritó como la lis

ta cobratoria se confeccionarán como 
siempre, si bien deberá agregarse una 
columna anteponiéndola al actual dei 
Líquido imponible con el siguiente epí
grafe ^Líquido, imponible hasta 50 pe' 
setas» y en la actual que dice «Líquido

>* Admíiiistración de Propiedades 
y ContribuGíóh Territorial 
de lá provincia de Valladolid

'REPARTIMIEMTO DE LA CONTRIBUCIÓN 
TERRITORIAL RÚSTICA,Y PECÜARIA PARA 
1949 À Lqé PUBLOS DE CASTR.ONUÑO, 

. ISCARJY'TRIGUEROS DEL VALLE '

. Ínsértase en eí présente «Boletm» las 
cantidades' que , por él concepto arriba 
expresado ha de satisfacer ¿ada uno.de / 
los citados pueblos, cón aplicación de 

. lo dispuesto'en la ley de Basés de régi-* 
raen local dé 17 de junio de 1945, orden ' 
del,Ministerio dé Hacienda de 11 de 
octubre d^l mismo año y Deèretp/dél , 

1 Ministerio de' Trabajo de 17.de julio(de 
1947 y Decreto-ley de 7 de noviembre , 
del mismo año, que modifican la es-’

L ‘ tructura de citada contribución,
' Tan- pronto como reciban este .«Bo-' 

letra», procederán los Ayuntafnientos y
1 Juntas Periciales a distribuir el cupo enr- 

, tre los contribuyentes. Éstos tienen que 
■ figurât endos repartimientos con nume- , 

ración correlativa y pot orden alfabéti
co de apellidps. divididos en tres seccio- 

, nés: en la primera figurarán los vecinos;., 
eh la segunda, los hacendados foraste
ros; y en la tercera, el Estado por las 
propiedades que posee, figurando éste 
sólo por las fincas que tenga en admi- 

/ nistración, por háberse incautado, de^ 
ellas nláterialmente. Las tres secciones 
Jndicadas deberán, sumarse independien
temente unas de otras y al final serán 
totalizada^ pqr medio dq un ré^umen 
general. -

Se presentará él tepartimiento origi
nal, una .copia Mel pifsmo y uña lista 
cobratoria. Todas Ias hojas de estos do- 
cumentos, serán debidament^ foliadas y- 

contribuyente^" con un líquido imponi
ble inferior a 50 pesetas, y como son las 
no sujetas a contribución no se con
signará cantidad' alguna' ni como cuota 
ni corno recargos,'y en la_segunda se 
harán figurár todo^los contribuyentes 
cón un líquido imponible superior a la^ 
50 pésdtas y si^ consignar^ la corres pon-_ 
diente contribución. La suma de laS có- 
lumhás de hasta 50. pesetas, y Mayores 
de dicha cantidad, será igual a la que. 
figura como imponible total del pueblo. .

El tanto phn eierito a que se eleva, 
/sobre la riqu^z^ impónibie, la-suma de 
cuotas y recargos q,ilé' se ' unifican.*es ' 
para los pueblos de,Castronuño e Íscar 
el 37,51 y para el de Trigueros del Valle 
que tiene éstablécido el citado, recargo 
de Paro Obreró el de 38.6475,'o sea, el- 
que tuvieron en el corriente ejercicio 
que está formádo por los mismos ele
mentos que se publicaron en el «Boletírl. 
Oficial», de 27 de^agosto de 1,947, más- 
el aumento dél 4 'por 100 sóbre.el re- ' 

^cárgó muhicipal, que áe liquidó poste
riormente,, y que representa .sobre el ’ 

■ ' líquido imponible el 0,56 por 100.
El recargo para seguros sóciales en la 

agricultura se exigirá para tan '¡repetidos 
pueblos a razón de 15 por 100 sobre 
,el líquido imponible, en .cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto del Mínis:^ 
terio de Trabajo ya citado de 17.de julio 
de 1947» - / ' '

En cuanto a la lista cobratoria, se.ad- 
yierte que la cantidad de total contribu
ción (suma de cuotas y recargos unifica
dos, recargo de seguros sociales y ' 

■ partidas fallidas), ha de serteflejo exacto 
del repartimiento, esto esí^consignando 
todas las colümnas que aparezcan en el 
niismo. Tai cantidad se distribuirá óon- 

. forme ai Decreto .del Ministerio, de Ha-
ira-ponible;» se agregárá de más de. 50 j 
pesetas. En la príniera sé figurarán los i

eienda \de 4 de^ julio^ de '1947, en la si
guiente forma: Las castidades hasta
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2 1 de septiembré-de 1948 /’''

•cincuenta pesetas figutarán en la colum
na de .«corresponde cobrar al tercer tri
mestre» por su totalidad; las de cincuè;n- 
ta cero uno a ciento se ct^náTgnarán en 
los segundo'y tercero por su mitad, y 
las superiores -a cíen pesetas por cuartas 
apartes en cada uno de los cuatro tri
mestres. • '

Las escalas de cuotas y contribuyentes 
se formarán cton arregloka los gfaejos de. 
Clasiácaclón del, corriente ejercicio, con 

’ la particularidad de que los contribuyen
tes. que no tengan líquido imponible a 
50 pesetas, se pondrán aparte y en ja 

> iniciación-de la escala y a continuación- 
los comprendidos hasta 25 pesetas de 

. líquido impohible, de<25 a 50 pesetas de 
líquido imponible, etc., etc.

Los repartimientos se expondrán ál 
público, en las Secretarías de los^ Ayun
tamientos, por término de octo días, 
anuHciándolo-previámente, por edictos, 
en los sitios de ccífetumbre, én las Joca- 
lidades respectivas y en el ^Boletín Ofi
cial» dé la provincia, haciéndose cons
tar en los -documentos .Gobratorios el 
cumplimierito de estos requisitos por 
medio de certificación.

- ' Al dorso de los citados documentos 
se maniíestarán los iecibós que sean 
necesarios (anuales? semestrales^ ÿ tri
mestrales), pasando a recogerlos perso- 
nalmente o autorizando ^ persona.; co

nocida de esta Administración* qué lo 
verifique: siendo de advertir que este 
señalamiento deberá hacerse con la ma
yor exactitud' para evitar adiciones de 

. pedidos. . J
No se adhiitirá. ningún reparto que la 

letra sea ilegible o no-se ajuste estrícta- 
mente a tódas y cada una de las dispo-.

, siçiones anteriores. '
ESé la cabeza del reparto o eií sitio 

preférentemente visible, se'descompon
drá el total importe del mismo én.
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c 1 tie septiemore de 1948

< DlPUTA<tl0N PROVINCIAL DE VALLADOLID

pep osita yfa d e Fo n d os S e ^ un d o tri me stre d e 1948

Valores independientes del pr^supuesW «VALORES EFECTIVOS»

Cuenta del seguridp trimestre del año 1948 que rinde el Depositario que suscribe de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de^sn cargo, a saben

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA

Existencia ^n rñi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de ésta cuenta........./...

Cargo......;.....,..
Data por pagos verificados en igual trimestre............ 

Existencia en. mi poder para el trimestre^ue sigue..

SEGUNDA PARTE;-CUEf^TA pOR CONCERTOS'

INGRESOS’' , /

*
Saldo del tri

mestre anterior 
por' operácionies 

realizadas ,

Operaciones 
realizadas en * 
este trimestre

, TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

. trimestre

'\ Pesetas Pesetas
•••*.■

Pesetas

Depósitos---- ...-.,/................ ..’....-,
Descuentos......./................ .•-........,,'.

Cargel, .

GASTOS^

Depósitos.,... ..-;...
Díscuentós. .

. Data.............

1 .....

0.00
139.491.68

" 11.394.52
71.717,52

11.394,52
201,209,40

129,491.8^ 83112.04 212.603,92

16.87'4.95
180.992,65

t

' 5.192.00
7^-^.88

-^22.066.95
"356.022,53

197.867.60’
1 '

80.2^,88 278,089,48

La precedente cuenta está conformé con, lo que resulta de los libros de la De- 
j n “? cargo, y, con los documentos q^ie en su día se unirán a la cuenta 

«enera!.definitiva del ejercicio. . , '
Valladolid, 2 de julio de 1948. —El Depositario, E. Martín. ' »

• "^c^'^c^ejón de Fopdos provinciales —Examinada lá-precedente cuenta, está 
conforme con los asientos de los libros de estaiíntervención de mi cargo.

VaIladbHd. 2 de julio de 1948.-El interventor, José M.* Izquierdo.-V.° B.®- 
P^sldente, Juan Represa de León. -

Gestora provincial.-Sesii^n ordinaria de 8dé julio de 1948.-Aprobad
Py^fiques^ én el «Boletín; Oficial».Víctor Gómez Ayllón.-El .Secretario 

occidental. Virgilio Ares Perier. , /
, / ’ ; ■ ; . ■ ' ■ ■ • ' 2.576

Confederación Hidrográfica 
delÚuero-

Concesión de aguas públicas 
i,„^^^’ÉP^Q^^c)rm.ulado la pétlción que ■ 

reseña en. la siguiente -

¡ NOTA -

^^^ peticionario, Teóálo del < 
vecino de Renedo de ^ifeva (Valladolid).. <

®P’^®'^®cham’iéntó, riegos. ' 
iitrn?“ ■ agua , que se pide. 7,27 por seguiido. G 
tíoPrt^^^® ^® dónde ha de dérlvarse, “Esgueva , ' '

Pesetas ,

143.429,33, 
-83.112.04

226.541,37

80.221.88
146.319,49

Término municipal en que radicarán 
las obras, Renedo' de Esgueva '(Valla-; 
dolid);

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo !! del real decreto ley de 7 de- 

. enero de 1927, modificado” por el de-27 
de rnarzo de !931\y disposiciones'po^e- 
ríofeé CGncorciántes. se abre un-'plazo, 
que terminará a Iqs ti^ce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y- 
Consecutivos- desde 1^ fecha siguiente, 
inclusive.'d la de publicación del pre
sente anuncio en él Boletín Oficial del 
Estado. '

Durante este;plazo, y én horas hábiles 
de- oficina, deberá el peticionario pre- 
serytár en las oficinas dé esta Confedera
ción, sijas en la calle de Muro, 5, Valla

dolid, el proyecto correspondiente alas 
obras que trata de ejecutar,. También se 
admitirán en dichas oficinas y en Jos 
referidos plazo ;^ bota, otros proyec
tos que tengan el mismo .objeto qué 
la petición *que^se anuncia o seanjneqm- 
pati,bleS. con él. Transcurrido el plazo 
fijado no.se admitirá ninguno más en 
competéncía'con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del real decreto iéy 
antes citado,, se verificará a las trepe ho
ras del primer dia laborable siguiente ai
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado,,pudiendo asistir al acto to
dos los peticionario^y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será susérita por los mísnlos.

Valladolid, 24 de agosto de Î948.- 
El ingeniero 'director adjunto, Lúcreclo 
Ruiz Valdepeñas.

> , 2,552-1.161

lllMINISTI!tCi(W IMU

Becilla de Valdefraduey '
Iniciado un expediente de suplemento 

de crédito para reforzar varias consigna
ciones dél vigente presupues'to con caj^o 
al superávit de la liquidación del último 
ejercicio, queda expuesto él público en 
la Secretaríá de este Ayuntamiento ^or 
el pla-ío dé'quinee días hábiles, a efectos, 
de éxamen y reclamación;

Becilla de Valderaduey, 25 de agosto 
de 1948.—El alcaide; Ismael de la Vega,

r 2.545-1,1^2

ÍDMIWSmtlÚII DÉ lUSTlElS

Juzgados 'de primera instancia
\ e instrucción

' VALLADOLID,-NÚMERO 1 -

REQUISITORIA

Lozano Amaro. Alejandro: natural dé 
Belonez. casado, ntinero, dé 41 años, 
hijo de Antonio y .de Juana, domicíliadc 
últimamente en'Mádrid. calle de Ayala, 
número lO^.^principal, procesado en el 
sumario 297 de 1947 del Juzgado de ins
trucción número uño de Valládolld, por 
el delito de robo, comparecerá^en el tér
mino de ocho días ante este .Juzgado, a 
fin de notificárle auto de conclusión dgl 

^sumario y constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento dé sér declarado re.beld^e,

Al mismo tiempo ruego.y encargo a 
las autoridades-de todo orden, procedan 
a su busca y detención poniéndole, en 

. ca)}O de ser habido,,a disposición de este 
Juzgado, / ’

Dado en Valladolid, a veintisiete de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Agustín B. Puente. — El secreta
rio, Biep.avenido Pérez.! ,^ -

- 2.555

' VALLADÓLÍU.-NÚMERO i - ■

RE(^UISITOR)iA

. Pérez Parra, Emilio; natural de Valla
dolid, soltero, sin oficio,^ jle 1.6 años de

MCD 2022-L5



4 1 de septiembre de 1948

■ edad, hijo de Aartiniano' y de Felipa, y I
• con domicilio últímaprente en Vallado

lid, Travesía de las Escuelas, letra P y en - 
, , là actualidad en ignorado paradero,,.

■ procesado, por el délito de robo, en el 
>umario 353 de 1947:. comparecerá en el

• término de ocho días ante el Juzgado de - 
instrucción núméro uno de Valladolid, 

■ para constítuirse én prisión, bajo âpeï- 
cihiraiento de sér declarado rebelde slpo 

lovérifica. , <
Al mismo tiempo ruego-.y encárgo a 

lós agen tés de la policía judicialy auto- 
■ ridades de toda clase, procedan a su , 

busca y detención, poniéndnlo,'en éaso 
de ser habido, a disposición de. éste 

juzgado. j
Dado en Valladolid, a 6 de agosto' de i 

1948.— Agustín B. Puente.-El secreta- . 
río, Bienvenido Pérez. , .

’ 2.557 ' i

Juz^,ados IIIupicipaids

VALLADOLID.-NÚMERQl

- PEQUISITORIA . • . - .

' VÀLLADQLID.-NÚMERO 2

• -CÉDULÁ DE CITACIÓN

El señor juez ínunic|pal del distrito 
n'úmero dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de-la íecha 
en el juicio yerbal de faltas seguido en 
este Juzgado cpri. el numeró 414 de 1948 
sobré hurto, ha acordado! que se cite 
por medio delà presente a Manuel Calde
rón Gil hoy en ignorado paradero, par^a 
qüe el día 6 de septiembre y hora de las 
once treinta dé su-mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la cqlle de las Angustias, núme
ro 71, bajo, para asistír a la celebración 
dél juicio verbal de faltas, debiendo ve
rificárlo con los testigos y demás medios 
de pruebá de que intente valcrse, bajo, 
apercibimiento de qu^si po comparece, 
le parará el perjuidiO a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 966

designación de representante, se les re- | 
quiete por medió dél presente an.ünclo ' í 
que se publicará en, el «Boletín Oíjciali 
dé esta provincia, y én la-tablilla de j 
anuncios de da Alcaldía de La Unión deL 
Carppqs, términ.0 municipal a que co-b 
rréspoñ,den los débitos., para que, en ely 
plaZo dé'ocho días, comparezcan en éiy 
expediente.ejecutivo ’que contra 'ellos se * 
hígué, señalen domicilio o represen ta nte.ij 
én la inteligencia de que. transcuiirido ’ 
dicho plazo sin haberío^.verificado, se 
decretará la^prosecución- Bel expediente 
en rebeldía, cumpliendo así lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente -Estatuto 
de Recaudación. . , ' ’

DEUDÓRES QUÉ SE CITAN i ,
. P.esetas

Guillermo Cuñado Martínez . - . 1,41
Eloy de .Lamo Arellan’o .,..." ,1,75 r 
Eutiquio de Lamo' Castañeda, > 11,61 
Eutiquio. debLarno Castañeda. . 2,43
Sergia Mároto de Santiago. . 
Pedro Paniaguá'Rubio . ".

"Aranda Murillo, Benito Manuel (a) El 
Cantaor; natural de Hinojosa, del Du
que,.de 29 años, soltero, jornalen, hijo 
de Ántonio y de Ruperta,' domiciliado j 
últimamente.en, el pueblo de su natura
leza, calle de San Gregorio, núméro 60, 
procesado por el delito de robo eh'.el 
sumario 297 de 1947, del Juzgado de ins- 

' , trucción número uno de Valladolid, 
i ^comparecerá en el término de ocho días 

ante dicho juzgado, a fin dé notíficarle 
el auto de conclusión del auniarjo y

y 971' de la ley de Enjuiciamiénto cri-
-minai. * ■

Y para que conste.- y en inserción en
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex- -
pido y firmó» la presente en Valladolid, 
a veinticuatro de, agosto de 'mil hove- 

i cientos cuarentá-y ochó.—El secretario, 
Jesús GílSahz.

2.554

Pedró Panfagua-Rúbio . 
Justino Paniagua Arellano. 
Justino Paniagua Arellano. 
ServilianoiRÁmés Cuadrado 

b La Unlóq dé Campos, 8 
1-948; — Saturnino Escudero;

de

, '.JO,66 
,1,43-
, 3,58
. 0,66
, . 3,29
. 2,14

jtiio de

‘2.136.

constítuirse eff prisión; bajq apercibi
miento si rió lo efectúa, de ^er declarado 
rebelde.
.As^ismo sé ruega y ehearga a las 

autoridades de todo orden-, procedan ¡a , 
su busca y detención, .poniéndolo, en 
caso dé ser habido a disposición de este 
Juzgado. .

Dado en Valladolid, a veintisiete de 
•‘ agosto dé mil novecientos cuarenta^, 
/ ocho.-?AgÉ^tín ,B. Puente. —El secreta

rio, Bienvenido Pérez. '>
2.577

' ■ ANMIIS OFICISIÉS
Recaudación de Contribuciones 
d^ la segunda Zona de Villalóú

' . 'ANUNCIO

Don Saturnino Escudero dél^ Agua, re- 
: caudados de contribuciones dé la.

segunda ípna de Villalón. > , . -

Hago.saben Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el. ‘ 
pueblo de La Ünión 'de Campos, por. 
.débitos de contribución urbana, 'corres
pondiente a' los ejercicios de 1946.3'1948, 
se ha dictado la siguiente ; '

Providencia.— Figurando los de-udóres

NAVA DEL KEY

Dón' Arturo García Sánchez, juez'com,^r- j. 
cal de esta ciudad,, en funciones dp .i. 
juez dé primera instancia de la misma s,' 

y su partido. ' - i

! que a continuación se citan de domicilio 
¡ ignorado'y hacendados fórastefo^ 'que 

dejaron de señalar en tiempo oportuno
j el punto de residencia y de' ha'cer la ■

JUHINIIOS NO OFICIALES
Comumdad de Regantes de 

i Canalejas' de Peñafiel
Con objeto dé constituir la Cómuni- 

dad de Reganteá dé Canalejas de- Peña*; 
,fiel, sé convoca a todos los propietarios, ' 
■regairt,es';e industriales y demás intere
sados en el aprovechamiento de laS 
aguas'’de Carramimbre, Fuente Beber,. 
Fuente Cébolla y Alamares, para que 
asistan a junta general que, conforme a 
las dispósicionés legales en vigor, ha de 

■ célebrárse ál efecto, y qué tendrá lugar, 
. en el Ayuntamiento de este pueblo el 
día 3 de'octubre próximo a las once.de? 
la rnañaria en primera .convocatoria y a , 

' las once y média en segundá.
' ' Canalejás de Peñafiel, 22 de agosto de , 
1948. - El alcalde, Lupicinio de Dios.

2.'572^1.1ó^

SOBRE EL TEATRO LOPE DE VEGA ÓE VALLADOLID

rPí^r el pre sen te edicto hago saber ¡Que ! 
ep este Juzgado.y Secretaría del que re' j 
frenda.s,e tramita expediente de declafa- i

' ción de herederos por fallecimiento de j 
. do^ Ladislao Guerras García, ocurrido j

. el día 22 de noviembre de-1947 en Alae- i . 
jos, sin,testai,, de .éuya villa era natural 
y vecino,' a instancia de don Cipriano j, 
Guerras Paniagua,, primo carnal ‘de i 
aquél, que reclama su herencia, llamán- | 
dose a todas aquéllas .person,as que se i 
creán con iguaf o . mejor derecho para j

-que comparezcari ante, este. Juzgado a i 
' reclamaría'dentro dé tieinta días. í

A VISO
La «Sociedad Óéneral de Autores de España» notifica a los futuros y 

eventuales adquírentes dé la finca en que está, instalado eí Teatro Lope de 
Vega, que sefán solidarios dél importe de cualquier clase ,de obligaciones 
qUe el Tfeatro tenga péndientes con la Sociedad por derechos de autor.

2.5^-1465

\ Comunidad de Regantes 
de Tofre de Peñafiel

Con objeto dé constítuirse la Cornuni- 
dad de Rugantes de Torre de Peñafiel, 

• ■ ' , ; se cónvoca a todos los .'propietarios.
Dado én Nava del Rey, a veinticíncó regantes e industriales y demás intcresa- 

de agósto de mil novecientos cuarenta' ! xlpá eñ-elaprovechamiento de las aguas 
y ocho.—Arturo García.--El secretario, j de «EPVálle de ’El Olmar», para que 
Alfonso Pedrero. l asistan a junta general que, conforme a

2.560—1.163 : las dispo^lCióhes legales en vigor, ha dé

cejebrarse al efecto^ y que tendrá lüé 
en el Ayuntamiento de este pueblo 
día 3 de octubre próximo, a las diez 
la máñaha en prifhera convocatoria y 
las diez y media en segunda. ' L

Torre de Peñaffiel, 22 de agosto del 
El alcalde, Santiago Arribas.

v • 2,559-l.i6í'

' topgenlffl 4® '®« Dlpwtación''i^o«to^.
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